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TImo. Sr. Director general de Exportación.

E~te Minist""rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaciones, ha resuelto:

Prorrogar por dieciocho meses más, a partir del día 16 de
febrero de .H+B4. el régimen de tráfico de perfecclonamiepto ac
tivo a la Ílrma ..Cafosa Gum, S. A.-, con domicilio en Cala
bria, 267-6.", Barcelona-2Q, "1 NIF A-oB-503278.

Lo que comunicamos a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos atí.os. . .
Madrid, 2} de marzo de lQM.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..Tintorerías Ibéricas de Pele·
terta, S. A.- (T1PEL), solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de pieles de cordero y de
oveja curtidas. teñidas y acabadas autorizado por Orden de 23
de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 3 de mayo),
modificado por Orden de 15 de octubre de 1983 (.BoleUn Oficial
del Estado- del 16 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por seis meses .más, a p8.rttr del dia 3 de mayo
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma .Tintorerías Ibéricas de Peleterta, S. A.~ ITIPEL),
con domicilo en Parets del Vallé! (Barcelona), y NtF A-<l613805.. ~

Lo que comunicamos a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas. .
Madrid, 21 de marzo de 1984.-P. D., el DirectOr general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la Que S8
prorroga a la firma .Ttntorertas Ibéricas de Pele
feria. S. A ... (TIPELJ. el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas" la exportación de pie
les de cordero )' de oveja curtidas, tefUdas y aec
bada•.
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ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que 'e
prorroga a la firma .Fundiciones de Vera. S. A.-.
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de barras de acero aleado 'Y la
.xportación de ballestas, hojas y muelles espirales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Funciones de Vera, S. A._,
solicitando prórroga del régimen de trá.fico de perfeccionamiento
activo para la importación de barras de acero aleado, y la expor
tación de ballestas, hojas y muelles espirales autorizado por
Orden de 14 de marzo de 1Q83 (.BoleUn Oficial del Estado_ de 23
de abril). .

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnfonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un afta, a partir del 23 de abril de 1984, el
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo a la firma
.Fundiciones de Vera. S. A.-, con domicilio en calle Bidasoa.
ntlmero 70 Vera de Didasoa (Navarra), y NIF A·31.000540. exclu
sivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que com~ico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 21 de marzo de 1QM.-P. D., el' Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de, marzo de 1984 por la que ,e
prorroga)' modifica a la firma .Aceros de Vizcaya.
Sociedad Anónima- lACEVlSAJ. el régimen ds trd
'ico de perfeccionamiento activo para la importa·
ción de ~lanqutUa y blooms )' la exportación de
perfiles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Aceros de Vizcaya. S. A.
(ACEVISAJ. solicitando prórroga del régimen de trAfico de per
feccionamiento activo para la importación de palanquilla y
Blooms y la exportación de Perfiles, autorizado por Orden de 1
de febrero de 1983 (.Boretin Oficial del Estado_ de 22 de febrero
de 1983).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un atí.o a partir del 22 de febrero
de 1984 el régimen de trtU'ico de perfeccionamiento activo a la
firma .Aceros de Vizcaya, S. A.- (ACEVISA), con domicilio en
barrio Errotalde 5, Arrancudiaga (Vizcaya), y NIF A-48-OG68'23.

Segundo.-Ampliar las mercancías de importación uno y dos
-en el sentido de que lás palanquillas deberán tener entre 100
y 120 milfmetros de lado.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de
1& Orden de 1 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado
de 22 de febrero de 1983). ql:e ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1\os.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 15 de septiambre de 1983 que ahora se prorroga
y amplia, .

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 21 de marzo de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Tercero.-Los efectos contables serán los mismos que en la
Orden prímtiva (Orden de 14 de. diriembre de 1981 .Boletín
Oficial del Estado- de S de enero de 1982).

CUarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1S de septiembre de 1983, podránacoeerse a los beneficios
de los sistemas de Reposición' y de Devolución de derechos derl·
vados de la presente ampliación, siempre que se haya becho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen~

tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
., en trAmite de resoluci6n, Para estas exportaciones, los plazos
para 80ltcitar la importación O devolución, respectivamente.
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en 'el ..Boletín Oficial del Estado_.

Quinto.-EI interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las composi
ciones de las materias prImas empleadas, detenninantes dejo
beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados colores.
especüicadones partlcularps. formas de presentación), dim€'n~
siones y demás características que las i.:1entifiquen y distingan
de otras similares y que en cualquier caso. deberán coincidir
respectivamente, con las mercancfas previamente importadas
O que en su compensación se importen posteriormente. a fin
de que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las
comprobM'innes qu@ estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorioCentraJ de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
Hoja de Detalle.
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OR.DEN de 21 de marzo dB 1984 por la que se
prorroga a la firma "CafosQ Gum. 8. A .• , el r~gt
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Unportación de caucho sintético. 14tex 'intéttco
)' resinas artUidales y la. exportación de goma base
Dora -la fabricación ele chicle. .

. Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .enfasa Gum, S. A.• , solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de caucho .intético, látex sintético
'1 resinas artificiales y la exPortación de goma base para la
fabrlcación de chicle, autorizado por Orden de 19 de enero
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- del 16 de febrero), ampliado
y modificado por Orden de 13 de julio de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado- del 6 de septiembrel.

ORDEN de 4 de abril de 1984 por Jo. que se autoriza
a la fi.rma .Editorial Reverte. S. A.-. el régimen
de trafico de. perfeccionamiento activo para la im-
portación ri.e papel de impresión )' escritura Y Jo.
exportación de libros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmItes reglamentanos en el expe
diEnte promovid0 por la Empresa ..Editoria~ Rev~rte, S. A;.-,
solicitando el régimen de tráfico de Perfecclonamlento actlVO
para la importación d.) papel de impresión y eacritura. y 1&
exportación de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EXpOrt&eión, ha resuelto:



16532 8 junio 1984 BOE.-Núm. 137

12824

Primero.-se autoriza· el régimeo de tráfico de perfeociona.
miento activo a la firma .Editorial Reverte. S. A.-, con domicilio
en Encarnación, números 86-88, Ba.rceiona-24, y numero de iden
tificación fiscal A.oE-0671394.

Segundo.-La morcanciá. de impOrtación seré:

1. Papel de impreai6n y escritura, de edición, con un conte
nido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, con un
gramaje de 65-150 gramoaimetro cuadrado, color blanco o
cO:0reado, P. E. 48.01.80•.

1,1 Calidad "'offset- pigmentado.'
1.2 Calidad .offset,. no pigmentado.

Tercero.-Los pro"uctos de exportación seráo:

I. Libros, P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se estab~ece lo siguiente:

al Para las me]'cancfas utilizadas en manufacturas impre.
sa, en rotativas de pliegos: Por cada 100 ,kilogramos de mer
cencÍa realmente c'3'ntenida en 1& elaboración del prOducto ex
portado, se podré.n importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 108
derechos aran-.;elarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de les oercancfas anteriormente des
critas.

Para las m.ereancía.s utilizadas en manufacturaa lmpre&M
en bobinas: Por cada 100 kl1ogramos d~ mercancfa realmente
contenida en la ela'Joraci6n del producto exportado, se pOdrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en CUEnta de
admisión tempOral o se. devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos
de las mercanclas anteriormente d&Scdtae.

b) Se considerarán Pérdidas:

Para la.s me:rcancfaa ut1liZ&das en manufacturas impresas
en rotatiVas de pliegoel El 15 por 100, en concepto de sub
productos adeudablea por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre6M en
bobinas: El 2{} por 100 en concepto de subproductos adeudables
por la P. L. 47.02.61.1.

el El interesado queda obligado a presentar a.nte la Aduana
de exportación, cuando hubiere declarado que los productO!:> a
exportar tan sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de Papel de :a misma calidad, con la impresi6n correspondiente
a la manu1'actura exportable y de tamaño tal -por ejemplo
de 4 a 6 metros-- que garanticen que su impresión sólo ha
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d} El interesado queda obligado a declarar en la documen
ta.ción aduanera de exportación y en la corresp{)ndiente hoja
de deta.lle, por cada producto exportado, las composiciones de
las ma.teQjjs primas empleadas, determinantes del ~nefioio
fiscal, así :Como calidades, tipos (acabados, gramaies, colores,
e~pecificaciones particulares, formas d"'l presentación), dimen
SlODes y demás características que las identifiquen y di.,tingan
de otras simllares y que, en cualquier caso, deberán coincidir
resp€ctivamente, con las meroanc1as previamente impOrtadas 0,
que en su compensación, se importen posteriormente. a fin áe
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
b~lciones que estime conveniente reaUzar, entre ellas la extrac
c16n de muestras para !;'.l :revisión o análisis por al Laboratorio
Central de ..b-duanae, pueda autorizar la corre9Pondiente hoja de
detalle.

e) Caso de que haga- uso del sistema de reposición con lran
qui.cia aranceiaria, el interesado hará constar en las liÍcencias
o DD.LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas
las correspondientes hojas de detalle) lOS concretos poroentajes
de subproductos aplicables a las mere8nC188 de importación
que se-rán precisament.e los que la Aduana tendrá en cuentA
para la. liquidación e ir..gr&SO por dioho oonC&Pto de .1ubproduo-
tos. .

~ Quinto.-S~ otorga 88ta autorizaoión Por un periodo de dos
an~s, a partIr de la fecha de su publicación en el ..Boletin
OflCiS;l dei Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. prorroga. con tres meses de antalación a su caducidad y
a~luntando la documentación exigida Por ia Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

~exto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
~eran todos aqnellos con los que España m<tuti'Olne rela'~.unes
comercia le~ normales. Los países de destino de las exporta
clones seran aquellos con loa que España mantiene asimismo
relacion.es comerciales normales. o su moneda de pago sea
conve!,tlble, pudiendo la. Dirección General de Exportación, si
lo eshma C' ortuno, autorizaro e~orta.ciones a los demás Países
. Las exportaciones realizadas a partes del territoriO naclonai

sl.t~adas fuera del área aduanera, también se beneficia.rán del
reglme.n de tráfico de pe-rfeccionmiento a<:tivo, en análogas
condiCiOnes que Las destinadas al extranjero.

S.éPtimo.-EI plazo pa.ra la transfonna.oión y exportación en
e~ slste.m~ de admisión tempOral no podrá ser superior a dos
anos, Si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpltr.se 1?'S requisitos establecidos en &1 punto 2.4 de la
Orden mmlst-8nal de la PreSidencia. del Cobi€'rno de 20 de no..

'_viembre de 1976 y en el punto 8.° de le. ·Ordea. d61 Ministerio
de Com9rcio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reoposición con franquicia aranoelarta el
plazo para soliCItar 168 importaciones será de un año, a partir
de la. fecha. de las exportacionea respectivaB. según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden minist.:ri&1 de la Presidencia
del Gobibmo de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
ara.ncelaria en el slsi:.ema de repOsIción, a que tienen derecho las
exportaciores reaiiza-das, podrán ser acumuladaa, en todo o en
pane, sin más limi~aci6n que el cumplimiento del plazo pa.ra
soii<::lt'arlas.

En el 5istem,a de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de reailzaIS€ la transformac16n o incorporación y ex:por·
taclón de las mercancías será de seis me5-61.

Octavo.-La opción del sistema. a elegir se haré. en el roo-
_ mento de la pre.5€nta.ción de la corre9pondlente declaración o

liceJicia de import>lClón en la admisión tempora.L y en el mo
mento de solicitar _a correspondiente ltcencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las co~spOndientes castIlas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de e~rtaci6n, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la diSposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las m3rcan<:1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos tenninados
exporta!)les quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema. de reposición con franquicia arance
laria y de de'4>ludón de derechos, leA exPortaciones que se
}.ayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta.. la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a. los beneficios correSPondientes, siempre que
se haya hecho 'constar en la 'licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de la publicación de esta Orden en el ..Boletfn
Oficia,l del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráf~co de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministeria.l por la normativa. que se deriva
de las siguientes disposioiones:

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado_ número 16-Sl.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado_ número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletin Oficial ~el Estado_ número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
G-eDeral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n
y desenvoivuniento de la presente autorización.

Lo que comuni.co a V.!. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos ai\06.
Madrid, 4~ de l.'bril de 1984.-P. D., ·e1 Director~eneral de

ExPortación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Exportaeifm.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se au~
toriza. a la firma ..Diemen. S. A._, el régimen d.
tráfico de perfeccionamiento acUvo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta.
cwn de transformadores MAT para televisión,

IlIno Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedlente promovido por la Empresa .Diemen, S. A.• , solici
tando el régimen de- tráfico de perfeccionamiento activo para
la lmporta,'ió~ de diversas materias primas y la exportación
de tl'ans!orffidd<;,res para televisión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namicmto activo a la firma ..Diemen, S. A._, con domiCiIlo
en M. Palmerola. 78, San HipóUto de Voltregá. (Barcelona), y
número de identificación tiscal A-08140196 .

Segundo.-Las mercancfas e imoprtar son:

1. Hilo de cobre (99,9 por 100 Cul, de la P. E. 85.23.00, Y
de los siguientes diámetros:

1.1 De 0,08 a 0,12 milfmetros.
1.2 De 0,20 a 0,30 milimetros.

2. Alambre de estaJio con decapante, composición centesi·
mal 50 por 100 de estaño y 40 por 100 de plomo, de 2 y 3 mi·
límetros tie d:úmetro, de la P. E. 63.15.50.


